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El alcalde, Jesús Martín lo anunció al término del pleno del pasado lunes

Absolución para los acusados en el "Caso Arqueólogo"
| JARAIZ

El Juzgado Número 2 de Ciu
dad Real ha dictado sentencia en 
el conocido como "Caso arqueó
logo", y la sentencia absuelve a 
todos los acusados.
Así lo anunciaba el alcalde de

Valdepeñas, Jesús Martín Rodrí
guez-Caro, al finalizar el Pleno 
celebrado el pasado lunes.
Martín mostró su satisfacción y 

«felicidad» por la noticia, señalan
do que «durante los últimos doce 
años esta administración ha teni

do que estar soportando las inju
rias y abatidas de si somos co
rruptos o de si estamos podridos 
por parte de un oponente a una 
plaza de arqueología que nunca 
sacó; está bien que después de 
estar soportando durante doce

Opinión

Justicia para blanquear corrupción política: la 
sentencia del «Caso Arqueólogo»9

El juez José Ruiz Peces (Juzgado Pe
nal 2 de C iudad Real) acaba de d ic
ta r la sentencia no firm e del juicio del 
«caso Arqueólogo», celebrado el pa
sado mes de ju lio . Todos los im puta 
dos han sido absueltos. En ese pleito 
yo reclam aba Justicia y saber quién 
había sido responsable de unos he
chos probados por el Tribunal Supe
rio r de Justicia de Castilla-La M an
cha (TSJCLM) en 2010 . En concreto, 
el TSJCLM había sentenciado (no es 
una percepción mía) que: 1) el Ayuntam ien
to de Valdepeñas, reg ido  por el socialista 
Jesús M artín , reprodujo  unas bases de o p o 
sición que habían sido declaradas ilegales 
con el m ismo vicio que otras previam ente 
anuladas «con la intención clara de vu lnerar 
un pronunciam iento jud ic ia l e in tervenir en 
el irregu lar devenir del proceso de selección»; 
2) que «el Ayuntam iento mantuvo su in ten
ción de apartarse de la sentencia jud ic ia l f ir 
me y convocar un proceso ilegal (...) y perse
verar en la intención de favorecer a un asp i
rante respecto a otro (yo), que se ha visto a 
litiga r para defender su derecho a asp irar a 
un puesto público en condiciones de ig u a l
dad»; 3) que el Ayuntam iento -es decir, Jesús 
Martín y su equ ipo- tuvo «intención de fa vo 
recer a uno de-los aspirantes: el que resultó 
fina lm ente  aprobado».

Resulta fácil entender la catadura m oral que 
pueden tener un alcalde y quienes le han apo 
yado, especia lm ente cuando se muestran 
satisfechos con el desenlace provisional de 
este caso e intentan desacreditar por enési
ma vez a la persona que ha sufrido los d a 
ños. Esos daños morales fueron valorados es
cuetamente en 6 .000  • y me han sido paga
dos con cargo al d inero  público, m enosca
bado por el mal hacer de este a lcalde.

Tras haber litigado  yo y tras haber senten
ciado el TSJ lo citado más arriba  nada cam 
bió en el Ayuntam iento: el enchufado seguía 
a llí y quienes le habían colocado a dedo se
guían evaluando opositores, m ientras que lá 
oposición política -incluyendo los represen
tantes que se ilusoriam ente se au todenom i- 
nan aquí como «fuerzas del cambio» (inca
paces siem pre de cam b ia r a lgo )-, m iraba 
hacia o tro  lado. También cuando se dem os
tró  fa lsa la acusación que el a lca lde  y la 
m ayoría socialista del Pleno instaron contra 
mi persona, im pu tándom e un fa lso  de lito  
contra el Patrimonio.

El agraciado que fue señalado por el dedo 
m unicipal es Julián Vélez Rivas. Entró a tra 
ba jar hace más de una década en el A yunta
m iento dé Valdepeñas por Decreto, sin ha 
ber ap robado  ninguna oposición ni concur
so de méritos; y ahí sigue, bien enchufado. 
Sobre esto tam bién hay un m uro de silencio 
absoluto de todas las fuerzas políticas con

Luis Benítez 
de Lugo Enrich

representación m unicipal. Ahora lo 
que dicta el gu ión  estab lecido es 
que, con beneplácito general, le sa
quen nuevamente «su plaza», esta 
vez «bien preparada», a ver si ya es 
capaz de ap robarla  y, con más ayu
das aquí y a llá , así deja esté tema 
de causar problem as y ru ido.

Decidí enfrentar la situación y pe
d ir en la vía penal saber quién ha
bía causado la ilega lidad  com etida.
No parecía muy difícil la cosa; el Jefe 

de Servicio de Deportes -por decir a lguien 
ajeno al caso- no debió ser. C ualquiera que 
lea estas líneas entiende quién, en el marco 
de una oposición, puede favorecer en las ca
lificaciones a uno de los opositores y m inus- 
va lo ra r a otro. Y tam bién quién es el benefi
c ia rio  de la prebenda o to rgada . Lo que a 
cualquiera parece evidente para este Juez no 
lo es, a diferencia de lo estim ado por los ins
tructores del caso. Tras ¡ocho años! de ins
trucción e investigación penal de los hechos 
se acaba de estim ar que ninguno de los im 
putados consumó los hechos probados; na
die ha recibido prebenda alguna ni nadie del 
tribuna l m inusvaloró ni in frava lo ró . Así lo ha 
establecido en una sentencia en la que me 
llam a a veces por mi nom bre y hasta 34 ve
ces con otro diferente del mío, dem ostrando 
conocer poco el caso. Realmente parece no 
entender nada.
Aprovechando su posición dom inante en el 
ú ltim o Pleno m unicipal el a lca lde ha exigido 
que pida yo perdón por mis supuestas in ju 
rias al haber denunciado «presuntas irregu 
laridades» y corrupción.

Pues bien, me explicaré: ni son in jurias las 
mías ni las irregularidades son presuntas, sino 
hechos bien firm es y sentenciados por el 
TSJCLM. No aproveche este alcalde una sen
tencia deficiente para intentar b lanquear su 
gestión corrupta.

La Justicia Penal, a diferencia de la Conten- 
c ioso-Adm in istra tiva , no ha sido capaz de 
identificar, por el mom ento, a los responsa
bles de las ilega lidades que com etió e¡ Ayun
tam iento. Eso, que dice mucho de la Justicia 
que tenemos, es bien distinto de que la ges
tión del Ayuntam iento sea lim p ia . No lo es. 
Hoy estamos en condiciones de a firm a r sin 
rubor que los socialistas que rigen desde hace 
cuatro legislaturas el Ayuntam iento de Val
depeñas dan traba jo  a dedo para crear una 
red cliente lgr de favores debidos. Así, sin te 
mor, rubor ni ambages.

Y tam bién podemos a firm a r que la oposi
ción a estas conductas corruptas está en la 
calle, y no en los partidos representados en 
el Pleno, que acom pañan cá lidam ente  al 
PSOE en su nefasta gestión d irig ida  no al 
buen G obierno, sino a perpetuarse en el p o 
der con jugosos sueldos autoconcedidos.
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años las babas de alguien, tuvie
ra mañana la deferencia de co
ger el pañuelo, limpiarse y pedir 
disculpas».
Así se manifestó Martín al cono

cer la sentencia absolutoria sobre 
la acusación particular realizada 
por el arqueólogo Luis Benítez de 

.Lugo hacia los miembros del ju
rado que se encargó del proceso 
selectivo para la plaza de arqueó
logo municipal.

Conviene recordar que en este 
proceso judicial fueron imputados 
por prevaricación administrativa 
cuatro miembros del tribunal de 
se lecc ión , Felipe R odríguez, 
maestro y presidente del tribunal 
calificador; Salvador Galán, abo
gado y secretario del tribunal de 
selección; Juan Rodríguez Rincón, 
licenciado en Teología y represen
tante del comité de empresa; y 
Rosario García Huerta, profeso
ra de la Universidad de Castilla- 
La Mancha designada para el tri
bunal calificador por la alcaldía.

Además, también estaban acu
sados Javier Pérez Avilés, arqueó
logo y ¡efe de los Servicios Cultu
rales del Ayuntamiento de Valde
peñas, y Julián Vélez Rivas, ar
queólogo municipal, a los que se 
les imputaba también por un de
lito de tráfico de influencias.
El juicio oral se celebró en el mes 

de julio en Ciudad Real y todos

ellos han sido absueltos por una 
sentencia que ha sido «contun
dente y taxativa» que deja claro 
que «no existió ni prevaricación 
ni tráfico de influencias a la hora 
de adjudicar la plaza de arqueó
logo municipal».

También destaca el magistrado 
la «contundencia de los medios 
de prueba aportados por las de
fensas frente a las meras especu
laciones y sospechas de la acu
sación particular».

Así lo ha destacado a diversos 
medios de comunicación uno de 
los acusados, Felipe Rodríguez 
Aguilar, quien en declaraciones se 
ha mostrado «feliz» por la senten
cia señalando que «quien me co
noce sabe que soy una persona 
honrada, pero después de 12 
años que lo tenga que decir un 
magistrado en Ciudad Real por
que un señor se ha querido que
dar la plaza de arqueólogo del 
ayuntamiento y sacarnos el dine
ro a los miembros del tribunal 
echándonos a nosotros la culpa 
de que habíamos favorecido a 
otra persona en su perjuicio, es 
algo muy doloroso y muy fuerte».

Felipe Rodríguez ha señalado 
que en próximos días se pondrá 
en contacto con su abogado para 
estudiar si emprenden alguna 
medida legal por el daño-causa
do hacia su persona.
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Y COMO SIEMPRE,
CON EL MEJOR 
TRATO PERSONALIZADO.
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